
Quito, 9 de diciembre del 2015 

Señor Ingeniero 

Carlos Mauricio Pinto Mancheno 

Ciudad 

De mi Consideración: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía Redruf S.A., celebrada el día de hoy del presente año, resolvió reelegirle 

como Gerente General de la compañía, por el período estatutario de tres años a partir 

de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo no 

obstante permanecer en sus funciones hasta ser reemplazado legalmente. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran debidamente enumerados en el estatuto social 

de la compañía. El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. En caso de falta o impedimento de éste, lo reemplazará el 

Presidente, sin que para ello se requiera formalidad alguna. 

Redruf S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 21 de febrero de 1994 

ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, y está inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón con fecha 1 de septiembre de 1994. 

Dígnese suscribir al pie de la presente, en señal de aceptación del cargo. 
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María! José Pintó González Artigas 

Presidenta ' 

Acepto la a desigiación Sa 
Quito, 9 dé diciembre del 201 N 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5771 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2021 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REDRUF S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PINTO MANCHENO CARLOS MAURICIO 

IDENTIFICACIÓN 1702936053 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3 
        
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST RMH: 2124 DEL:01/09/1994 NOT: 02 DEL: 21/02/1994 AFOU. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

:Sisty, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

de, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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ABEPHCONTRERASÍOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMÉ“2915) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL y. 
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